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Bra evita~ iguales suce;os al que recientemente ha
ocurrido en una capital del Reyno, de haberse exhu­
mado y extraido por disposicion de la Jurisdiccion

Real Ordinaria, sin lnteroencion de la Eclesiástica,
un cadáver á que sigilosa y cla~1destil1amente se ha­
bía dado sepultura en un panteon sito en un conuen­
to extramuros, y de patronato particular, coruraui-

> niendo p or este medio á lo 'mandado en las tiltimas
Reales órdenes que disponen, que todas las clases
de personas, á excepcion de los M. RR. Arzobis­
p os y Obispos J se entierren en los cementerios pzfbli­
cos permanentes ó prouisionaies ; se ha servido man­
dar S. M, conforme á lo que propuso el Consejo. en
consulta de 22 de Junio próxímo, se prevenga por
regla gencral á los Corregidores y Justicias del Rey- I

'10, que quando acaezca igual suceso al que queda
referido , antes de acudir con violencia y fuerza ar­
mada se pida licencia al Juez eclesiástico, así como
se hace en las causas criminales para la etchumacion
de ' los cadáveres quando hay que practicar alguna
diligencia judicial.

Lo participo á V. - de orden del Consejo para
su, cumplimiento en los casos que ocurran, y que al
mismo fin la circule d las Justicias de los pueblos
de su Partido; en inteligencia de que 'al propio efecto
lo comunico á los M. RR. Arzobispos y Obispos y
demas Prelados eclesiásticos seculares y regulares
del Reyno : y de su recibo me dará V. aviso.

Dios guarde á V. . -muchos años: Madrid I3
de !lgosto de I8p7'

D. Bartoiomé MulJoz.
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